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MINISTERIO DEL INTERIOR
 20059 RESOLUCIÓN de 7 de noviembre de 2007, de la Dirección 

General de Instituciones Penitenciarias, por la que se 
emplaza a los interesados en el procedimiento abreviado 
450/2007-S, seguido en el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo número 8.

Conforme a lo ordenado por el Juzgado Central de lo Contencioso-Admi-
nistrativo número 8, en relación con procedimiento abreviado 450/2007-S, 
seguido con ocasión de recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por don Miguel Andrés Calle Sempere, se procede por medio de la pre-
sente al cumplimiento del trámite de la notificación de emplazamiento a 
todos aquellos funcionarios que, habiendo participado en el concurso 
general para la provisión de puestos de trabajo en los Servicios Periféri-
cos de la Dirección General de Instituciones Penitenciarias, y del Orga-
nismo Autónomo Trabajo y Formación para el Empleo, convocado por 
Resolución de la Secretaría de Estado de Seguridad de 20 de noviembre 
de 2006 («Boletín Oficial del Estado» del 25), se encuentren interesados 
en aquél, disponiendo para ello de un plazo de nueve días, si a su derecho 
conviniera, desde el día siguiente a la publicación oficial de la presente 
Resolución ante el Órgano Jurisdiccional que lo ordenó.

Madrid, 7 de noviembre de 2007.–La Directora General de Instituciones 
Penitenciarias, Mercedes Gallizo Llamas. 

 20060 RESOLUCIÓN de 12 de noviembre de 2007, de la Direc-
ción General de Instituciones Penitenciarias, por la que 
se emplaza a los interesados en el procedimiento abre-
viado 449/2007, seguido en el Juzgado Central de lo Con-
tencioso-Administrativo número 10.

Conforme a lo ordenado por el Juzgado Central de lo Conten-
cioso-Administrativo número 10, en relación con procedimiento 
abreviado 449/2007, seguido con ocasión de recurso contencioso-admi-
nistrativo interpuesto por don Alfredo Díaz González, se procede por 
medio de la presente al cumplimiento del trámite de la notificación de 
emplazamiento a todos aquellos funcionarios que, habiendo participado 
en el concurso general para la provisión de puestos de trabajo en los Ser-
vicios Periféricos de la Dirección General de Instituciones Penitenciarias, 
y del Organismo Autónomo Trabajo y Formación para el Empleo, convo-
cado por Resolución de la Secretaría de Estado de Seguridad de 20 de 
noviembre de 2006 («Boletín Oficial del Estado» del 25), se encuentren 
interesados en aquel, disponiendo para ello de un plazo de nueve días, si 
a su derecho conviniera, desde el día siguiente a la publicación oficial de 
la presente Resolución ante el Órgano Jurisdiccional que lo ordenó.

Madrid, 12 de noviembre de 2007.–La Directora General de Institucio-
nes Penitenciarias, Mercedes Gallizo Llamas. 

 20061 RESOLUCIÓN de 12 de noviembre de 2007, de la Direc-
ción General de Instituciones Penitenciarias, por la que 
se emplaza a los interesados en el procedimiento abre-
viado 450/2007, seguido en el Juzgado Central de lo Con-
tencioso-Administrativo número 1.

Conforme a lo ordenado por el Juzgado Central de lo Contencioso-Admi-
nistrativo número 1, en relación con procedimiento abreviado 450/2007, 
seguido con ocasión de recurso contencioso-administrativo interpuesto por 
don Juan Carlos Calzada González, se procede por medio de la presente al 
cumplimiento del trámite de la notificación de emplazamiento a todos aque-
llos funcionarios que, habiendo participado en el concurso general para la 
provisión de puestos de trabajo en los Servicios Periféricos de la Dirección 
General de Instituciones Penitenciarias, y del Organismo Autónomo Trabajo 
y Formación para el Empleo, convocado por Resolución de la Secretaría de 
Estado de Seguridad de 20 de noviembre de 2006 («Boletín Oficial del 
Estado» del 25), se encuentren interesados en aquel, disponiendo para ello de 
un plazo de nueve días, si a su derecho conviniera, desde el día siguiente a la 
publicación oficial de la presente Resolución ante el Órgano Jurisdiccional 
que lo ordenó.

Madrid, 12 de noviembre de 2007.–La Directora General de Instituciones 
Penitenciarias, Mercedes Gallizo Llamas. 

 20062 RESOLUCIÓN de 12 de noviembre de 2007, de la Direc-
ción General de Instituciones Penitenciarias, por la que 
se emplaza a los interesados en el procedimiento abre-
viado 483/2007, seguido en el Juzgado Central de lo Con-
tencioso-Administrativo número 9.

Conforme a lo ordenado por el Juzgado Central de lo Contencioso-Admi-
nistrativo número 9, en relación con Procedimiento Abreviado 483/2007, 
seguido con ocasión de recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por don Luís Dalmacio Aliaguilla Chavarría, se procede por medio de la 
presente al cumplimiento del trámite de la notificación de emplazamiento 
a todos aquellos funcionarios que, habiendo participado en el concurso 
general para la provisión de puestos de trabajo en los Servicios Periféri-
cos de la Dirección General de Instituciones Penitenciarias, y del Orga-
nismo Autónomo Trabajo y Formación para el Empleo, convocado por 
Resolución de la Secretaría de Estado de Seguridad de 20 de noviembre 
de 2006 (Boletín Oficial del Estado del 25), se encuentren interesados en 
aquel, disponiendo para ello de un plazo de nueve días, si a su derecho 
conviniera, desde el día siguiente a la publicación oficial de la presente 
Resolución ante el órgano jurisdiccional que lo ordenó. 

Madrid, 12 de noviembre de 2007.–La Directora General de Institucio-
nes Penitenciarias, Mercedes  Gallizo Llamas. 

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

 20063 RESOLUCIÓN de 24 de septiembre de 2007, de la Secre-
taría de Estado de Universidades e Investigación, por la 
que se conceden ayudas predoctorales de formación de 
personal investigador.

Cumplidos los trámites establecidos en la Resolución de 2 de enero 
de 2007 (BOE de 22 de enero) de la Secretaría de Estado de Universida-
des e Investigación, por la que se convocan ayudas para la formación de 
personal investigador (FPI), en el marco del Programa Nacional de 
Potenciación de Recursos Humanos del Plan Nacional de Investigación 
Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica 2004-2007, he 
resuelto:

Primero.–Conceder las ayudas Predoctorales de Formación de Per-
sonal Investigador (FPI) que se relacionan en el Anexo de la presente 
Resolución y cuyos beneficiarios aparecen relacionados como suplen-
tes en la resolución de 24 de septiembre de la Secretaría de Estado de 
Universidades e Investigación por la que se conceden ayudas predocto-
rales de formación de personal investigador (FPI).

Tal y como establece en los apartados cuarto.1 y dieciséis de la Reso-
lución de convocatoria, estas ayudas tendrán una duración de 48 meses, 
a contar desde la fecha de incorporación del investigador a su Centro de 
Investigación, y se estructuran en dos periodos diferenciados: el pri-
mero de beca, con una duración de 24 meses, donde los beneficiarios 
son el personal investigador en formación, y el segundo de contrato, con 
una duración máxima de los dos años siguientes desde la finalización 
del periodo de beca, donde los beneficiarios son los Centros de I+D de 
adscripción del personal investigador en formación.

Segundo.–Durante el período de beca la cuantía de las ayudas 
incluirá el importe de la beca, de 1.120 euros mensuales brutos, y el 
coste de las aportaciones a la Seguridad Social, de acuerdo a los tipos de 
cotización y bonificaciones que correspondan para cada año. Durante el 
período de contrato, la ayuda para cada uno de los contratos se desti-
nará necesariamente a abonar el salario, de 16.100 euros brutos anuales 
como mínimo, y la cuota empresarial de la Seguridad Social de los inves-
tigadores contratados. La financiación de las ayudas a que se refiere 
esta Resolución se imputará a la aplicación presupuestaria 
18.08.463B.783 o equivalente del presupuesto de gastos del Ministerio 
de Educación y Ciencia para el año 2007 y ejercicios posteriores, de 
acuerdo con las disponibilidades presupuestarias, y, en su caso, las 
cuantías podrán ser financiadas con las aportaciones procedentes del 
Fondo Social Europeo.

Tercero.–Los investigadores en formación seleccionados se incorpo-
rarán a sus Centros de I+D en el primer día hábil de cualquiera de los 


